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MARCO SAMANIEGO S. :202|000.000 82'000.009  :16'800.000 65'200.000 120'000.000 
JORGE SAMANIDOO S. 179/556.000.- *-72'889.000  14'933.000 57'956.000 * 106'667.000 
MARCELO ROVAYO Mo :1491630.000- -.60'741 .000 . 12'445.000 48'296.000 88'889.000 
URS ESSER > -149'630.000 60)741.009 . 12'445.000 48'296.000  88'889.000 
ANTONIO DE ZANET 'T. 1iad704,000 48"593.009 9'956.000 38'637.000 71'111.000 
OCTAVIO OCHOA M. 74'815.000  30'370.000'. 6'222.000 24'148.000 44' 445.000 
JUAN ABEL PACHANO V. .  44'889.000,  '18%222.000. "3'733,000. 14'489.000 26'667.000 

RUDI SODOMANW - 37'407.000  '15'185.000 3'111.000 -12'074.000  22'222.000 
MONIKA PILS 37'407.000  '15'185.000 3'111.000 12'074.000 22'222.000 
FABIAN PACHANO V. * 14'962.000  ' 6'074.000 .  1:'244,000 4'830.000 8'888.000 

TOTALES: 1:010'000.000  410'000.000  84'000.000 326'000.000  600'000.000 
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DOMIZIL MUEBLES Y AUTOPARTES S.A. 

MANUEL CORDOVA GALARZA 679 (COTOCOLLAO) 
TELEFONO: 598 058 

CAsiuiA 9002 Suc. 7 
Quiro-Ec VALOR Quito, 14 de marzo de 1994 
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WIN ejercerá en forma individual la representación legal, judicial y - _ 

. extrajudicial de la compañía. 

Las atribuciones que le - corresponde”: constaren la Escritura Pública-— de 
ES constitución de la compañía - otorgada ante el Notario Primero del Cantón 

Quito el lo. de Junio de 1984, e inscrita el 5 de Julio del mismo año en 
el. Registro Mercantil del Cantón Quito. 
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: SN os 
o ESOLUCION Ki * nn RESOLUCIÓ ; 905 

el Decreto Supremo N. $73 de 30 de junio de 1971,reFormado 
vediante Decreto Supremo N. 500-4, úe 10 de mobiembre de - 

1576, el Decreto Supremo N. 1875 de 27 de septiembre:de - 
a 21977, el Acuerdo N. 495 de 16 de julio de 13985, la solici- 
sp tud y la documentac ión presentadas; y, 

"de las facultades que le confiere 21 Decreto Supremo N. 785 
20 de 1 de septiembre de 1975; y, el Decreto Zjecutivo N, 25 
> de 16 úe agosto de 198%, 

RESUED Yo t 

=> 

op 
RA? al señor ANTONIO TEADAUS DI ZáNZf, de racionelidad suiza - 

residente en el icusdor en Zcome legal, serún lo he demos- 

cientemente, poseedor de le Visa “e Inmigrante categoría - 

UL, , VELida por tiempo indefinido otorgada en la Dirección General 
Eibrmumería el 1% de Febrero de 198%, Registrado con el N. - 

321811, para que invierte con el carácter úe inversionista - 
gral en la constitución, eumentos de capitel, compra de acciones 
Scipeciones o derechos de compañías constituídes o por constituir 

tl Ecuador, : 

Bisel ANTONIO THADLUS DE ZANET, que tendrá la calidad de inversio 
-X£4 racional, conforme al Régimen Comín de Tratamiento a los Capita 

Eesueros y sus Reforzas, herá uso > de, la presente e autorización 

AN FO cmptimiento al Acuerdo N. 395 de 16 de Julio de 1985, el - 3 
Safe ANTONIO THADAUS DE ZANET, deberá presentar a este Portefolio, - . 

tura el primer mes de caúz año, un detalle de las inversiones que 
¡realizado en el año inmediato anterior. 

Resolue ción sea protocolicada en una de las - 220     EJEARER que la presente 

SA IL «IZ, My 
Toa Cevallos Roár Pífuez; o 

SUBPSICRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR , 

E INTEGRACION. 
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Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución número mil ciento treinta y siete del Señor Intendente 
de Compañias de Quito de 27 de mayo de 1994, bajo el número 1147 

del Registro Mercantil, tomo 125.- Se tomó nota al margen de las 

inscripciones: No.- 642 de 5 de julio de 1984, a fs 1293vta, del 

Registro Mercantil, tomo 115; y, No.- 1451 de 24 de Octubre de 

1986, a fs 2944vta del Registro Mercantil, tomo 117.- Queda 

archivada la Segunda Copia Certificada de la Escritura Pública 

de Fijación de Capital autorizado; Aumento de Capital suscrito; 

Y, Reforma de Estatutos de la Compañía DOMIZIL MUEBLES Y 

AUTOPARTES S.A.', otorgada el 9 de mayo de 1994, ante el Notario 

Décimo Segundo del Cantón, Dr. Jaime Nolivos.- 5e da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero de la citada 

Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 

22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 

de agosto del miemo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el 

número 14029.- Quito, a primero de Junio de mil novecientos 

noventa y cuatro.-EL REGISTRADOR. - 
eS 
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Dr. A ustaso Co ría R anderas 
PEGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

  

   



 
 

 


